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Señora Editora:
Hace unos meses atrás, luego del Informe Insights 

and Interpretations,1 publicado por PISA (Programme for 
International Students Assessment), se reabrió el debate 
en torno a la autorización o prohibición del uso del telé-
fono móvil (celular) y otros dispositivos (e.g., las tablets) 
en las salas de clases. Más de una hora de uso de pan-
tallas afecta negativamente el rendimiento cognitivo, 
según el mencionado Informe. El objetivo de esta Carta 
a la Editora es destacar los beneficios de los teléfonos 
móviles en los procesos de enseñanza-aprendizaje, como 
también advertir sobre sus riesgos para la salud.

La Neurodidáctica corresponde a una interfaz entre las 
Neurociencias (Neurobiología e investigación del cerebro) 
y la Didáctica (arte y ciencia de enseñar); por lo tanto, tiende 
puentes interdisciplinares con la Pedagogía y la Psicología. 
Esta disciplina intenta elaborar principios y propuestas para 
un aprendizaje eficaz, basados en los hallazgos de la inves-
tigación del cerebro.2 Para la Neurodidáctica es interesante 
conocer los medios (e.g., el teléfono móvil), así como las 
herramientas (las aplicaciones) que impactan significativa-
mente en el proceso de enseñanza-aprendizaje. Es sabido 
que el uso regulado de celulares y tablets en clases de los 
distintos niveles3-5 conlleva una serie de beneficios gracias 
a la gran diversidad de aplicaciones móviles que permiten 
que una experiencia educativa pueda llegar a ser mucho 
más dinámica, atractiva y enriquecedora.

Por otra parte, los dispositivos móviles distraen, dis-
minuyendo la atención en clases. Pueden afectar negati-
vamente tanto el rendimiento académico, así como la 
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regulación de las emociones4 y la socialización, gene-
rando una verdadera adicción6-8 cuando su uso no es con-
trolado, dando origen a estados que afectan la comunica-
ción8 como la nomofobia, el phubbing (o ningufoneo) y el 
síndrome de adicción digital (Tabla 1). El uso excesivo de 
estos aparatos móviles también se relaciona con la falta 
de sueño y con problemas para conciliarlo;8 a su vez esto 
afecta a la memoria, la atención y la coordinación, entre 

Conceptos

Nomofobia

Phubbing 

(ningufoneo)

Síndrome de 

adicción digital

Referencias

6,8

6,8

7

Definición

Experimentación de nerviosismo, 

problemas de concentración, ansiedad, 

inseguridad, tendencia al aislamiento, 

malestar físico, estrés y tendencia a 

deprimirse al estar privado del dispositivo. 

Acción de ignorar a las otras personas 

cuando se está utilizando un dispositivo 

móvil como el teléfono celular o una tablet.

Síndrome complejo que se describe como 

la necesidad compulsiva de pasar una 

cantidad excesiva de tiempo, de día y de 

noche, en internet, hasta el punto de que 

la alimentación saludable, las actividades 

al aire libre con exposición a la luz del día, 

las relaciones, el trabajo, el ejercicio y el 

sueño son afectadas severamente.

Fuente: Creación propia en base a las referencias consultadas.6-8

Tabla 1. Conceptos relevantes asociados a trastornos debido al 
exceso de uso de pantallas digitales de dispositivos móviles.
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otros aspectos. En síntesis, el uso excesivo de dispositivos 
digitales con pantallas, tales como teléfonos celulares y 
tablets, se asocia a alteraciones en el desarrollo psicomotor 
(e.g., en la cognición, la coordinación y la destreza en los 
movimientos). Lo anterior indudablemente se suma a otros 
riesgos psicosociales a los cuales pueden estar expuestos 
niñas, niños y adolescentes.

Es relevante entonces tener en cuenta que son las 
familias (con las madres y los padres como primeros edu-
cadores de sus hijos) quienes deciden cuándo comprar un 
teléfono móvil para los educandos. Entonces, más allá del 
debate de si éstos se deben utilizar o no en las salas de 
clase, en realidad debiéramos sumar esfuerzos primero en 
educar en conjunto—familias e instituciones educativas 
de los distintos niveles—acerca del uso adecuado del telé-
fono celular, considerando tanto sus múltiples beneficios 
formativos; así como sus riesgos, entre ellos el ciberacoso.9

En consideración a todo lo anterior, querámoslo o 
no, la alfabetización en tecnologías de la información es 
una herramienta esencial que el estudiantado debe ser 
capaz de dominar para desenvolverse adecuadamente 
como individuos responsables e informados. Esto, en el 
contexto de una sociedad del conocimiento, año tras año 
más tecnologizada, que desafía cada vez más a las per-
sonas respecto a su formación en ciudadanía digital.
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